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RES/OLUCION DE AI'CAIDIA N" 24O-2O74-MDNCH-AI'C.

Nueuo Chimbote, 3o de mayo del zot4.

IZS?IOS,' Ins reanrcimíentos, distfnciones g condecoraciones instaurados en Ia
Municipalidad Dístrital de Nueuo Chimk¡te, a las personas notables, destaudas y/o cuyos
actos constituyen a seguir, y;

CONSIDERA]VDO:
Que, de anformidad a lo prescrito en eI Art. tg4" de la Constitttcíón Política del

Peru, modifcado, mediante leyes de reforma Constítucíonol N" 2Ñ8o y 276o7' en
concordancia con el Art. n del título preliminar de Ia lzy Orgáníca de Municípalidades
N' z7g7z, los gobiernos loales gozan de autonomía política, económícn y adminísttatiua en
los osuntos de su competencía, Ia autonomía que Ia Consütución Polítim del Pent establece
para las munícipa.Iidades, radica en laJaanltad de ejerer actos de gobierno admínistratiuo
y de administración, an sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en representación de la Ciudad y de la población, onesponde- a Ia
Municipalidad Dístrital de Nueuo chímbote, f".jconocer a las person.,s. dístínguídos, en

mérito'a sus destacadas trayectorias profesionales, plítícns, s<rcíales, artísticas y cttlturales
en general, asimismo, aquellas que han contribuido aI desarrollo y defensa de la sociedad;

Que, en este cnntexto, se dek reanoc¿r Ia úaAectoria del Dr- Jtmn Bo*o Hermom
Ríos, actual Asesor de Ia Dirección de Relacíones ínstitucionales de Telefonla del P9ru,
Asesor de Lan Perú a Arbitro de conciencia del cenffo de Arbttraje Intentacional de la
ü.mcrra de Comercio de Lima, habiendo desempeñado q)'.gos en el Congreso de Ia
República, ardua labor po.rlamentaría, que oporrunammte ha sido reonocído on
dis'tinciones y andecoraáones y su uoqrción de seruicio, lo hace merecedor de set
reconocido como uisitante ilustre de nuestro dístrito;

Estando a las atribuciones conferüos en eI numeral 6) del Art, zo" de la lzy
N" z7g7z: Izy Argánica de Municipalidades;

SERESUF,LVZ:
ARTúCUIN PRIMERO: RECON(rcER COMO VISÍTAI{TE ILUSTRE dAI

DISTRIilO DE NUEVO CHIMBOTE, al lrr. JIJAN BosCO HERMOZA RIOS, por
,u ardra labor parlamentaria g trabajo profesional que desrrolló y uíene desarrollando,

orientado al pleio desarrollo dá país, en el mara del respeto a los derechos'

ARTICULO SEGIINDO: ENCARGaIESE a la oficina de &c¡etaría General,

notíficar la presente resolucíón a los interesailos en el modo y forma de leg '
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